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MINISTERIO DE. JUSTICIA

DECRETOS 
Don Andrés Jacot y Bornand ha so

licitado del Ministerio de Justicia au
torización para conservar una parce
la de terreno en término de San Cugat 
de Valles, situada en la heredad “ Llu- 
nell de la Encina” , de la parroquia 
de Valdoreix, de 1.547 metros 48 de
címetros cuadrados, adquirida con fe
cha 10 de Julio del corriente año, au
torización que solicita por su condi
ción de extranjero, manifestando su 
propósito de establecer en dicho te
rreno, además de su vivienda, un es
tablecimiento industrial consistente 
>en un laboratorio químico de análi
sis de sustancias lácteas, indispensa
ble al peticionario para el ejercicio 
de las funciones de Gerente que ejer
ce al frente de la Sociedad Hesflé, y 
el Ministerio de Hacienda ha infor
mado que la paréela de que se trata 
no tiene propiamente ei carácter de 
rústica, ya que se adquiere para edi
ficar en ella una vivienda y un labo
ratorio, y teniendo en cuenta además 
que la adquisición de dicha parcela 
es necesaria para el funcionamiento 
de un establecimiento industrial, co- 
2b© lo es el laboratorio citado, aun en 
Ü  supuesto de estimarse comprendi
do  el caso en él Decreto del expre
sado Ministerio de 28 de Julio último, 
fé  alcanzaría la excepción del párra- 
j> último del artículo 1.°, por lo que 

j^uede concederse la autorización so
licitada; en vista de ello, a propuesta 
üel Ministro de Justicia y de acuerdo 
to n  el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo -siguiente:
Se autoriza a B . Andrés Jacot y 

ttornand para que pueda conservar la 
finca, por considerar comprendida su 
adquisición en el caso del párrafo úl
timo del articulo 1.° del Decreto del 
Ministerio de Justicia de 28 de Julio 
dé! corriente año.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y
taOc
: HICETO ALCALA-ZAM0RA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
jÍlLvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

El Presidente de la Sociedad “ La 
Primitiva de Cap de Terme” , domi
ciliada en Villarréal, ’ha solicitado del 
Ministerio de Justicia, la .autorización 
exigida por el Decreto del expresado 
Departamento de 28 ele Julio último 
para adquirir, por compra, una par- 
cala de terreno propiedad del vecino 
de Burriana D. Lorenzo Dandi Fan- 

indispensable para la construc

ción de un pozo y casa de máquinas, 
con objeto de poner en regadío, con 
las aguas que se alumbren, las tierras 
sitas en el término de la mencionada 
población, partido de Cap de Terme, 
de dos áreas, siete centiáreas de tie
rra de huerto, que linda: Norte, tie
rras de Blas Ninot; Sur y Este, tie
rras del vendedor, y Oeste, camino 
Corrent, y el 'Ministerio de Hacienda 
ha informado que la adquisición que 
se pretende tiene por objeto la im
plantación de un establecimiento in
dustrial de riegos y se halla, por con
siguiente, comprendida en la excep
ción del párrafo tercero del artículo 
1.° del mencionado Decreto, por lo 
que puede accederse a la petición; en 
vista de ello, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Sé autoriza a la Sociedad ífLa Pri

mitiva de Cap de Terme”  para adqui
rir por compra la referida finca, por 
considerar su adquisición necesaria 
para la construcción de un pozo y 
cas,a de máquinas, con objeto, de .que 
aquélla pueda conseguir el fin que se 
ha propuesto.

Dado en .Madrid a veintiséis de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y 'TORRES 
Éi Ministro Ue Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  .Lim in ia n a

El Apoderado de la Sociedad anó
nima “ Riegos y Fuerzas del Ebro” , 
domiciliada en Barcelona, ha solici
tado del Ministerio de Justicia la au
torización necesaria exigida por el 
Decreto del expresado Departamento 
de 28 dé Julio último, para adquirir, 
por compra,, por ser necesarias para 
la construcción del embalse regula
dor de San Lorenzo, en el río Segre, 
las siguientes fincas: “ Solana, o Des
garró” , de una hectárea 54 áreas 80 
centiáreas; “ Solana, o Mal-iola y Reco
rra” , de 58 áreas 50 centiáreas; “ So
lana o Bus c arro” , de 80 áreas -80 c e n
tiáreas ; “Arenas” , de una área 50 cen
tiáreas; “PuMai” , de echo áreas 4,3 
centiáreas, y  “ Pianell” , de 52 áreas 
44 centiáreas, en los términos muni
cipales de Camarasa y San Lorenzo 
de Moutgay (Lérida), el Ministerio de 
Hacienda ha informado que las refe
ridas adquisiciones son necesarias 
para la implantación de una explota
ción industrial y se hallan, por lo tan
to, comprendidas en la excepción del 
párrafo tercero del .artículo J,° del 
Decreto mencionado, por lo que. pue
de accederse a la petición: en vista

de ello, a propuesta del Ministro dé 
Justicia y de acuerdo con el Consejo' 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Sociedad anónimo 

“ Riegos y Fuerza del Ebro” para ad
quirir, por eo.mpra, .las citadas fincas* 
por considerar su adquisición nece
saria para la construcción del embaí* 
se regulador de San Lorenzo, en el 
río Segre.

Dado en Madrid a veintiséis de Di-* 
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
1E31 Miaigtro de /Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Por acuerdo del Gobierno de 25 de 

Septiembre último se dispuso la de
nuncia de los contratos con los Sin
dicatos de fabricantes .de tabacos dé 
Canarias., a fin de establecer otros que 
en razón de las nuevas condiciones 
•del .mercado rindieran - al Monopolio 
de tabacos .'la -correspondiente y jus
ta utilidad.

Cumplimentada la primera parte 
del acuerdo, resta fijar las normas pa
ra los nuevos convenios, los cuales 
han de concertarse en forma tal, que 
las labores procedentes de aquellas is
las den un beneficio relativo que sé 
aproxime ai de las labores peninsula
res similares^ de este modo, no sólo 
se conseguirá una mejora en la Ren
ta, sino que se establecerá una basé 
justa, tanto para la producción pen* 
insular com o para la de aquel archi
piélago.

La defensa -de los intereses de laí 
Renta ha de conciliarse con los inte
reses de la industria de aquellas is
las que, como industria nacional, ha 
de merecer la atención del Poder pú
blico ; por consiguiente, se han teni
do en cuenta los actuales costes con 
que aquélla trabaja, y por ello debeií 
reconocerse ciertas compensaciones en 
los nuevos contratos al fijarse los pre
cios de compra en determinadas la
bores.

En .reciprocidad a la protección 
otorgada a los Sindicatos, se estable
ce la obligación por parte de éstos dé 
consumir en sus labores determinada 
proporción de tabaco en rama nacio
nal, cooperando de este modo a los 
ensayos del cultivo del tabaco en Es
paña y al desarrollo de la producción 
de tabaco de aquellas islas.

Por último, en cuanto a la forma 
de distribución de los pedidos,, se ha
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vconsidcrado necesario rectificar las
Hormas vigentes a fin de conciliar las 
.aspiraciones de ilós ;íafiricaníes ;inenos 
•favorecidos en fes contratos '¡.anterio- ¡ 
res, con  la necesidad :-de.;.no dificultar ; 
fe actividad económica de fes fábri
cas instaladas sobre la i fiase de mayor 
(producción.

'Tales ¡son las (principales nava-efe-; 
..bcs que se Introducen en los contra-! 
¿tosanteriores, ;y -en atención ,=a lo ex-j 
puesto, a propuesta del Ministro de | 
'‘Hacienda y  de-acuerdo ■■con él Gonse-; 
fe de:Ministros, ' , j

Vengo en decretar lo siguiente: |
jLa Compañía Arrendataria de Ta-1 

bacas., de  neeelido con la Representa-! 
feón del i Estado, procederá a forma- i 
llar nuevos contratos áe adquisición j 
de labores con los Sindicatos de fa
bricantes de las islas Canarias ¿ajus
tándose a las siguientes bases :

1.a Los contratos serán colectivos 
y se celebrarán entre la Compañía; 
Arrendataria de Tabacos y los Sin di-j 
calos de fabricantes de las islas de 
Tenerife, Gran Canaria y  La Raima.1 
Formarán parte de fes Sindicatos los 
actuales fabricantes, sin que el núme
ro de asociados pueda, por ningún 
concepto, aumentarse.

Corresponde a los Sindicatos, en 
'^uinpMmiento- de dos (preceptos de -esta ' 
disposición: la distribución entre los 

(Sindicatos de dos pedidos semestrales, 
da recepción, -embarque y  entrega de 
das labores que reciban de los fabri 
cantes y representar los intereses de 
sus asociados cerca deL Estado y de 
da Compañía Arrendataria de Tabacos.

• Cuando cualquiera de los Sindica
dos reconocidos acordara por mayo
ría  de las dos terceras partes del lo- 
Tal de los cvotas la disolución del Sin
dicato., podrán constituirse los fabri
cantes en Sindicatos independientes, 
^siempre que el número de éstos no ex
cediera de dos en cada isla.

A los efectos del párrafo ¿anterior-se 
computarán los votos de cada asocia
do en proporción a la participación 
q u e  cada uno hubiese tenido ¿en la fa
bricación de labores de Tabacos asig
nadas al Sindicato en él (primer se
mestre dél ano en curso de 1931. En 
ningún caso podrá .-.exceder de .10 el 
número de votos otorgados a cada 
asociado.

La liquidación del haber social de 
los Sindicatos que acordasen su diso
lución, se practicará de conformidad 
a lo dispuesto en sus Estatutos o, en 
su defecto, en proporción a las apor
taciones de los asociados a la masa 
de bienes de los mismos.

Los Sindicatos modificarán sus Es
tatutos ajustándolos a los preceptos de

2ia iLos contratos tendrán un plazo ¡ 
t de duración de (dos años, a contar de | 
Ii°fee  Enero de 1932, considerándose í 
¡prorrogados anualmente por la tácita 
si antes d e1 li° de Octubre del segundo 
ano, o  en su caso, en la misma fecha ! 
de fes años sucesivos, no fueran de- i 
miBciados por cualquiera de las par- ■ 
tes contratantes.

Los pedidos serán semestrales, de-1 
hiendo ser propuestos por la Campa- j 
nía Arrendataria de Tabacos antes del 
1.° de Noviembre o 1.° de Mayo ante
rior ni semestre fe  que correspondan; 
la aprobación por da .Representación j 
del Estado se hará antes del 1.° de 
Diciembre o 1.° de Junio, respectiva-; 
mente, previa audiencia de los Sindi- 

s cafes de Eabricantes de Canarias.
Estos pedidos no podrán ser inferió- í 

• res fe promedio del importe de los dos! 
semestres de 1929 ni superiores a este 
mínimo aumentado en un .20 por 100. 
Si ¡por causa de fuerza mayor, por 
cambio de dirección del consumo o  
por cualquier otra causa, se acumula
sen en poder de la* Compañía Arren

dataria de Tabacos existencias para 
más de cuatro meses, quedará en .sus
penso la obligación de adquirir dicho 

'mínimo mientras perduren ¡aquellas 
causas.

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos vendrá obligada a mantener -en 
sus Almacenes un depósito n o j inferier 
a la demanda ordinaria de-cada vitola 
para un consumo de dos meses, y a 
cuidar de que estén surtidas las ex
pendedurías de esta clase de labores. 
Esta obligación estará limitada por lo 
que permita la cuantía del pedido má
ximo que se establece en el párrafo 

•(.anterior.
3.a Los precios de compra de las 

labores que hayan de adquirirse, así 
como los de venta de las mismas al 
público, serán aprobados por el Mi-; 
niséro ¡de Hacienda.

4.a Se unificarán Tas marcas y en
volturas de todos los fabricares con \ 

arreglo a los modelos que apruebe la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Las ligas de tabaco en rama que se ; 
empleen en la feáhoijaeión deberán 
contener tábaco canario y de j^oduc- ! 
ción peninsular, fijándose por Orden 
ministerial de este Departamento el 
oportuno estado de la tarifa de com
posición de las labores.

En los casos en que no hubiera dis
ponible en el mercado cantidad sufi
ciente de tabaco canario o peninsular, 
podrán ser sustituidos éstos por otros 
exóticos que se fijarán de acuerdo con 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
con aprobación del Representante del 
Estado

Tías dimensiones, ¡ p eso y caraeferfe*! 
ticas de las labores serán las que es* 

.4aMe.eíei^
En (Cada se fijará la propalé

ción en #eferá ser suministrada j 
cada una de 'fes ¡vitolas de cigarros -yú. 
cigarriMos, atendiendo a Jas necesida-í 
des del consumo del semestre ante-̂ . 
rior. . i

5.a Las cantidades de labores que! 
deberán proporcionar los Sindicatos 
de cada una de las tres Islas producá 
toras, guardarán con él pedido la ,si-| 
guíente proporción: í

Cigarros: Tenerife, cincuenta y tres! 
por,ciento (53 por 100); Gran Canaria* í 
veintisiete por ciento (27 por 100) jj 
La Palma, veinte por ciento (20 porj 
100) .  ’ ■ (!'■

Cigarrillos: Tenerife, cuarenta y; 
ocho rpor ciento (48 por TOO); Gr<a>ni 
Canaria, cuarenta y uno por d e  ufo! 
(41 por IfiQ) ; ¡La Raima, ornee por cien-1 
to (11 ¡por 10®), |

6.a El reparto del pedido corres-; 
pon dient e a cada Isla e ntr e los f abf i- 
cantes asociados se hará en la formal 
•siguiente: [s

Del pe;#ife á c ic^  
íderá: ’ los #osTepefes, a  fesTahricantes;1 
poseedores de máquinas autorizadas} 

•por fe Estado y  da ¡Compañía Arren.-* 
dataria ble Tabacos antes de dictarse! 
la disposición de ?24 de Tunio de 1*931/ 
y el tercio restante, a los demás fa-' 
bricantes sindicados.

Los dos tercios correspondientes al] 
primer grupo se distribuirán entre sus 
componentes eon arreglo a la capaci
dad productora de las máquinas qué 
cada uno de ellos tuviese autorizadas 
antes de la indicada fecha sin qué’ 
puedan computarse más de cinco má
quinas a cada fabricante. El tercio ccu 
rinspondieute fe segundo grupo se dis-i 
tribuirá por partes iguales.

Los cigaiTos.ae repartirán en parteé 
iguales entre todos los sindicados.

El .asociado oque se considere perfe-i 
dicado por las resoluciones de su Sin-1 
dicaío -podrá .recurrir en alzada ante' 
una Junta formada por el Delegado, de 
Ilaciejixfe, ■fe Presidente del Cabildo. 
Insular, fe .Representante de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, el del 
Sindicato de Fabricantes y otro de las¡ 
Asociaciones de obreros de la Indus
tria tabaquera. Esta Junta resolverá 
sin ulterior recurso.

7.a Los pedidos se servirán men
so alíñente y deberán ser abonados por, 
la Compañía Arrendataria de Tabaco^ 
dentro de los treinta días siguientes a' 
su recepción en el puerto de destino.

Si se alteraran por el Estado los pre
cios de venta de las labores peninsula
res, se rectificarán en la proporción
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teorrespondiente los asignados a las 
babores de Canarias.

El precio  de los pedidos se abonará 
precisam ente por los Representantes 

.de la Com pañía A rrendataria  de Taba- 
eos en Canarias a la representación  le
g ít im a  de cada uno de los Sindicatos, 
q u ed an d o  term inantem ente p roh ib ida  
la  intervención de interm ediarios a 
este efecto.

8.a El 0,50 por 100 del im porte de 
las ventas que se hagan a la Compañía 
A rrendataria  de Tabacos con sujeción 
a los contratos hab rá  de destinarse for
zosam ente a las Asociaciones de-obre- 
~Fos tabaqueros que realicen  fines be
néficos, sociales o culturales. El S indi
cato respectivo responderá en todo ca-

i so del cum plim iento de esta obliga
ción.

9.a Los Sindicatos de fabricantes 
de tabacos de Canarias o cualquiera

l ú e  sus asociados podrán  elaborar y 
1 v en d er a la Península cigarros o ciga

rrillo s en régim en de ventas en corni- 
* sión, siem pre que se tra te  de labores 
> de lujo o de tipo exótico que no sean 
Í sim ilares a los de la Com pañía A rren

dataria  de Tabacos y su precio  de ven- 
. ta  no sea in ferio r a una peseta por ci- 
, garro  o po r cajetilla de catorce (14) ci
garrillos.

. Los derechos de regalía para  los ta
bacos, a que se refiere el párrafo  an te
rio r, se ajustarán  al régim en más fa
vorable reconocido p o r España en sus 
T ratados de Comercio.

. 10. Los asociados que con an terio 
rid ad  a 24 de Junio últim o no poseían 
m áquinas para  la elaboración de ciga
rrillo s podrán  agruparse p ara  fab ri
carlos colectivam ente, ajustando sus 
Estatutos a las disposiciones legales.

, Se autoriza a la correspondien te  
Agrupación que se form are en  cada 

|  is la  la adquisición, de las m áquinas es
tric tam en te  ind ispensables p ara  elabo
r a r  el pedido global que se les confie
ra , correspondiendo  otorgar la  au tori
zación expresada al M inistro de Ha

c ie n d a  previo los asesoram ientos téc* ¡
? Jiicos que requ irie re , 
i 11. El Estado se reserva la facultad  ' 
de re sc in d ir  estos contratos s in  dere

c h o ,  p o r parte  de los Sindicatos, a in 
demnización alguna, siem pre «que H

cum plim iento de las convenciones es
tablecidas determ inara un perju icio  
notorio  para  los intereses de la Renta.

Se incorpo ra rán  a los contratos que 
se celebren todas aquellas cláusulas es
tablecidas en los precedentes con tra
tos que im pliquen p ara  los fabrican tes 
com prom isos u obligaciones, siem pre 
que no estén en pugna con las bases 
precedentes.

Dado en M adrid a veintiséis de Di
ciem bre ;de mil novecientos tre in ta  y 
uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e e

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo  25 de la ley reguladora de la 
Contribución de las u tilidades de la 
riqueza m obiliaria y sus disposiciones 
com plem entarias, de acuerdo con el 
Jurado  de U tilidades, con la  aproba
ción del M inistro de H acienda y a su 
propuesta, 

iVengo en decretar lo siguiente:
A los fines de las im posiciones de 

la  Contribución sobre las u tilidades de 
la riqueza m obiliaria, últim a cláusula 
del párrafo  segundo del apartado  A) 
de-la disposición novena de la tarifa  
te rcera  del artículo  4.° de la ley. y, en 
su caso, a los del Real decreto de 30 
de Junio  de 1925, se fija en 41 enteros 
po r 100 la c ifra  relativa de negocios 
en el ex tranjero  de la Sociedad espa
ñola El Fénix  Español en el ejercicio  
social de 1928.

Dado en M adrid a  veintiséis de Di
ciem bre de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
ORDEN CIRCULAR

Excm o. S r.: P a ra  la  m ás acertada 
ap licación  de los p receptos conteni

dos en Tos Decretos de 28 de Octubre 
y  23 de N oviem bre últim os, sobre ex
cedencias y jubilaciones de funciona
rios, se crea una Comisión integrada 
p o r un represen tan te  de cada uno de 
los M inisterios civiles y p resid ida  por 
el Subsecretario de la P residencia del 
Consejo, que se encargará, de acuerdo 
con los citados preceptos y con las 
instrucciones que reciba del Gobierno, 
de p roponer a éste la com posición de 
las respectivas p lantillas.

Los M inisterios civiles com unicarán 
a la P residencia  del Consejo, con la 
posible urgencia, los nom bres de sus 
represen tan tes para que pueda consti
tu irse en breve la aAidida Comisión.

De Orden p residencial lo digo a 
V. E. p ara  su conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 28 de D iciem bre de 
1931.

AZAÑA ■
Señor M inistro de...

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner se devuelvan al personal que s© 
expresa en la adjunta relación, las can
tidades que ingresaron p ara  reducir el 
tiempo de servicio en filas, por hallarse 
comprendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percib irá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artículos 
470 del Reglamento de la ley de Reclu
tamiento de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. p ara  su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1931.

; AZAÑA'
Señores Generales de la  prim era, se

gunda, tercera , cuarta, quinta, sexta 
y  octava Divisiones orgánicas y Co
m andan te  m ilita r de Baleares. Se
ñ o r In terv en to r general de Guerra#
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M ISTERIO  DE HARINA

ORDEN
Excmo. S r.: El Gobierno de la Be- 

pública ha tenido a bien disponer no 
se celebren oposiciones en el próximo 
año de 1932 para ingreso en la Escue
la Naval Militar como aspirantes de 
Marina.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1931.

P. B.,
JULIO VARELA

Señor Contralmirante Jefe de la Sec
ción de Personal Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo

vido con motivo del concurso convoca
do por Real orden de 16 de Enero últi
mo, inserto en la G a c e t a  del día 17, 
para la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes en los Institutos pro
vinciales de Higiene, de Médicos bacte
riólogos de Cuenca, Huesea, Lérida, Lu
go, Pontevedra y Segovia; de Médicos 
epidemiólogos de Almería, Cádiz y Lé
rida; de Químicos de Almería, Cuenca, 
Las Palmas, Lugo, Salamanca, Tarra
gona, Valencia y Valladolid, y las de 
Veterinarios de Huesca, Logroño, Má
laga, Teruel y Valencia, y de todas 
aquellas que existan de igual carácter 
que las anteriores, hasta la terminación 
del plazo señalado en la Real orden ci
tada:

Resultando que dentro del período 
„ señalado en la convocatoria han solici
tado las plazas de Bacteriólogo de Se
govia, D. Donato Fue jo García, Bacte
riólogo de la Estación sanitaria del 
puerto de Vigo; de Epidemiólogos de 
Almería, D. Juan A. Martínez Limones, 
Epidemiólogo interino, y D. Rafael Ibá- 
ñez González, excedente de la misma 
vacante, nombrado por el turno de opo
sición, y de Cádiz, D. Adolfo Vila Ro
dríguez, Director de Sanidad del puer
to de Cádiz; la de Químico de Valencia, 
D. José Marqués Gil, Jefe de la Sección 
de Análisis químico del Instituto pro
vincial de Higiene de Málaga, en comi
sión del servicio en el mismo cargo de 
Valencia; y D. Marcelo Uriel Romero, 
Médico bacteriólogo-químico del Insti
tuto provincial de Higiene, de Teruel; 
y la de Veterinario de Huesca, D. Do
mingo Aisa Sánchez, del Instituto pro
vincial de Higiene, de Soria, interino 
de la misma vacante; la de Valencia, 
D. Juan Campos Pérez. Veterinario del

Instituto provincia] de Higiene, de AH- 
cante, en comisión del servicio en él 
mismo cargo de Valencia; las de Mála
ga, Teruel o Valencia y las de Alicantes, 
Ciudad Real o Hueiva, D. Bonifacio 
Calvo Sáiz, Veterinario del Instituto’ 
provincial de Higiene, de Zamora; 'y  
las de Valencia y Alicante, D. Antonio 
Fernández y Martínez Zúñiga, Veteri
nario del Instituto provincial de Higie
ne, de Albacete.

Vistas las Reales Ordenes de 5 de 
Marzo de 1929 y 16 de Enero último:: 

Considerando que en este concurso' 
se han cumplido los requisitos señala
dos .en el apartado tercero de la Real 
orden de 16 de Enero citada, y que los 
concursantes D. Donato Fue jo García, 
D. Rafael Ibáñez González y D. Adolfo 
Vila Rodríguez, Médicos; D. José Mar
qués Gil, Químico, y D. Domingo Aisa 
Sánchez, D. Juan Campos Pérez, don 
Bonifacio Calvo Sáiz y D. Antonio Fer
nández y Martínez Zúñiga, Veterina
rios, reúnen las condiciones de prefe
rencia establecidas en el apartado se
gundo de la Real orden mencionada: 

Considerando que como no existe la- 
plaza médica, vacante en el Instituto 
provincial de Higiene, de Santander, 
según solicita D. Clemente García Lu- 
qiiero, y que asimismo no figura inclui
da en la convocatoria como vacante la 
de Médico epidemiólogo del Instituto: 
regional de Higiene, del Campo de Gi- 
bralt-a-r, solicitada por D. José M. Marín 
de Bernardo Méndez, procede desesti
mar las respectivas peticiones de dichos 
concursantes; y v

Considerando que el solicitante don 
Francisco de P. Fodolí Calvó no se ha
lla expresamente comprendido en nin
guno de los turnos que en el repetidd 
apartado segundo se enumeran para la¡ 
provisión de las plazas objeto del con
curso y, por lo tanto, esta circunstan
cia prohibitiva impide estimar la soli
citud del interesado, i

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente: i

1.° Que, de acuerdo con lo informa
do por las excelentísimas Diputaciones) 
provinciales y las Juntas administrati
vas correspondientes, y con lo preve
nido en las disposiciones legales referi
das, se nombre a D. Donato Fuejo Gar
cía Médico bacteriólogo del Instituto 
provincial de Higiene, de Segovia, cafl; 
sueldo anual de 3.750 pesetas; a D. Ra
fael Ibáñez y González, Jefe de la Sec
ción de Epidemiología del Instituto' 
provincial de Higiene, de Almería, coií 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, y a 
D. Adolfo Vila Rodríguez, para igual 
cargo en el Instituto provincial de Hi
giene, de Cádiz, con el sueldo anual 
4.000 pesetas; a D. José Marqués Gil* 
Jefe de la Sección de Análisis anímico
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d d  instituto .provincial -de Higiene, de 
Valencia, con el .sueldo anual de LoÜQ 
pesetas; ,a D. Domingo • Aisa.Sánchez, l: 
Jefe >de la Sección .-de Veterinaria d e l ! 
Insiituto • provincial de Higiene, de ■. 
Huesca, con el sueldo anual de B;jQO0 
pesetas; a D. Juan Campos Pérez, para t 
igual cargo, en el d e  Valencia, . con -el 
sueldo anual ded-MO pesetas; a D. iBo- t 
nifacio Calvo Saín, para igual cargo-en 

.el de Málaga, con el sueldo anual de 
4.00,0 pesetas, y a D. Antonio.'Fernán
dez y .Martínez -de .Zúñiga, p ara  ñgiial 
cargo en el de Alicante, con el sueldo 
anual de 4,000 pesetas; y

2 / Que se desestimen las peticiones 
formuladas por D. Clemente García ‘Lo
quero y ,D. .José M. Marín de ■Bernardo ; 
Méndez, ‘Médicos, ,y la de D. Francisco : 
de P. Foieh Calvó, Farmacéutico, por 
improcedentes.

Do digo a f .  I . para •su^conommiento 
y electos oportunos.'Madrid. '28 • de Di- 
clembre- de 1931.

p. d.,
,M. PASCUA ■:

Señor D irector ..general de Sanidad

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES l

Ilm o . S r.: En el expediente incoa
do a  instancia de la ulum na del Con- - 
ssrvatorio ...Nacional de Música y Be- .■ 
clamación,-do.ña Amalia Pardo Pimen- 
•tel, -reclamando contra .el dallo .del, 
Tribunal que juzgó unas oposiciones j 
para Ja concesión d e  un prem io en . 
el-cuarto -año de Canto, el Consejo d e  - 
Instrucción pública lia emitido el si- 
.guíente dictamen: }<

‘•Remitido el expediente al Conser- . 
vatorio,'..el ..Claustro de este Centro r 
docente emitió dictamen en el que, * 
rebatiendo Ja afirmación de la señori
ta Pardo P im en tel, d e  que el premio 
/ ‘Lucrecia Arana” no debe quedar de- : 
sierio ningún año, se copia la segun
da d e  las bases de la escritura ;fun- 
dacioiial, que dice así: “A los expre
sados premios sólo podrán optar los 
alumnos de ambos sexos del Real 
Conservatorio que durante el curso 
anterior hubieran obtenido -Diploma 
de prim era clase, en las respectivas 
•enseñanzas.”

En la base tercera de las que re
gulan la concesión de estos premios 
se dice: “Los premios habrán de ser 
adjudicados en todos los cursos aca
démicos, sin que puedan declararse 
desiertos, salvo el único caso de que 
*|Q se presentase ningún aspirante. Si

este caso -improbable se diese, el ira- ?; 
porte ¡del prem io ¡o prem ios se acu- [ 
mulará al capital para  aumentar la 
renta y por lo tanto la cuantía de - 
aquéllos.” ;

Confirma el i Conservatorio que en la 
enseñanza de canto no ha sido .o lo r-; 
gado dicho premio desde su funda
ción, por las razones señaladas, adju
dicándose en cambio en la asignatura 
de Declamación, en . la que los alum
nos que optaron a él obtuvieron Di
ploma de prim era clase. ú

Justificadas las razones por las que 
no se ha otorgado desde su funda
ción el prem io “Lucrecia Arana”, en  ; 
la asignatura de Danto, .queda sólo la 
afirmación de la  Srta. Fardo Pimen- 1 
tel de que el fallo del Tribuna] que 
juzgó las oposiciones a premio del 
cuarto año de Canto, no fue todo lo  
favorable que la opositora esperaba 
al adjudicarle únicamente Diploma ; 
de segunda clase, por lo que solicita 
nuevo examen por nuevo Jurado,

Este Consejo, atento siempre a 
cuantas peticiones de alumnos se le 
envíen para informe, no puede en es- 
¡et caso emitirle Favorable a la p e ti-J 
ción de la Srta. Pardo Pimentel, juz
gada reglamentariamente por un T ri
bunal integrado por Profesores del 
¿Centro en que voluntariamente cursó 
íSiis estudios.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien- í
,to y dem ás efectos. -Madrid, "-24 -de D i- * 
ciembre de 1031. 1

P. D.,
mmmm mmES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes. i

I lmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta de la Facultad de Farmacia ;; 
de la U niversidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la expresada Facultad al 
Catedrático numerario de la misma 
D. José García Vélez.

Lo digo a 'Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1931.

v p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar

el siguiente /Tribunal! para Juzgar Jai 
oposición, ¡turno libre, a la Cátedra d é  
Biología general de la Facultad de 
Ciencias d e  da Universidad de Santia
go, que fueron convocadas p o r Or* 
den de 20 de Agosto último (Gaceta: 
del 26:

Presidente, D. Antonio García Va
reta, Catedrático de la Facultad  dé 
Ciencias de Ja Universidad Central.

Vocales propietarios: D. Enrique 
Eguren y Bengoa, Catedrático de lá  
Facultad de Ciencias de la Universi- 
dad de Oviedo; D. Francisco Beltráii; 
y Bigorra, Catedrático de la FaeifMadi 
de Ciencias de la Universidad de Va
lencia; D. Pío del Río y Hortega y; 
D. Cruz Gallástegui.

Vocales suplentes: Don Pedro Cas
tro y  Barea, Catedrático de la  Facul
tad  de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla; D. Odón de Buen y del Cojs, 
Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central; doaj 
José Fuset y Tübiá, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la U niversi-; 
dad de Barcelona, y D. Antonio de Zu- 

lluet-a y Escolanq, Profesor auxiliar 
inumerario de la Facultad de Ciencias' 
ide la  ̂ Universidad Ceritrál.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
tto y efectos, Madrid, 24 de Diciembre! 
i-de 1031.

P.vSv. A
d o m in g o  .b a b n e s  *

‘Señor Subsecretario de este Mí,ií$i 
ferio.

E x cmo. S r .: Vacante ;la única ploz# 
de Portero que constituye la plantMlai 
del Museo Numantino de Soria y en 
cumplimiento de lo prevenido en .eJ 
Estatuto vigente del Cuerpo de P o rfe  
ros de los Ministerios civiles, y con ¿el 
fin de atender fias urgentes .necesida
des delservicio,

Este Departamento se ha servido 
disponer que se anuncie la provisióia, 
de ;la referida vacante por concurso 
de méritos.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias, por conducto de su Jefe in 
mediato y con informe de éste sobre 
la conducta, m oralidad y demás par
ticulares que estimen procedentes, al 
Director del Museo mencionado, el 
cual elevará la correspondiente pro
puesta a la Subsecretaría de este Mi
nisterio, con arreglo y en la forma 
que determina el artículo 10 del refe
rido Estatuto.

El plazo para la remisión de instan
cia será de ocho días, a contar del de 
la publicación de esta Orden en 1$ 
Gaceta de Madrid.

Lo que participo a V. EE. nara su
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[conocimiento y demás efectos» Ma
d rid , 26 de D iciem bre de 1931»

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores M inistros de los Departaraen- 
A tos civiles.

I l mo. S r .: Vista el acta del Jurado  
Jdel concurso nacional de Grabado, fe» 
fcha 12 de D iciem bre de 1931, consti
tu ido  po r los Sres. D. R icardo Gutié
r re z  Abascal, Presidente, y los Vocales 
¡D. Fernando  Labrada y D. E nrique 
M artínez E ch ev a rría :
; Resultando que en la citada acta el 
'Ju rad o  dice lo siguiente:

“Reunidos en la Secretaría de los 
concursos nacionales del M inisterio de 
ins tru cc ió n  pública y Bellas Artes don 
¡Ricardo Gutiérrez Abascal, D, F ernan 
do Labrada y D. E nrique M artínez 
Echevarría^ nom brados Jurados para  
fa llar el concurso de Grabado del co
rrien te  año,"con el Secretario D. José 
López Rey, luego de leer las bases, 
nom bran  P residente del Jurado  a don 
R icardo  Gutiérrez Abascal.

\ Después de haber exam inado dete
nidam ente las obras p r e s e n t a d a s ,  
¡acuerdan po r unanim idad  p roponer 
p a ra  el prem io de 3.000 pesetas, co
rrespondien te  a la ilustración de una 

'novela- ejem plar de Cervantes, a  la  
¡obra señalada con el núm ero 1, firma- . 
' ida po r D. Manuel Benet.

Tam bién por unan im idad  deciden, 
•de acuerdo con lo que dice el aparta 
do  D) de las bases generales de estos 
íf&ncursos, p roponer se reduzca a 1.500

tsetas el prem io correspondien te a 
ilustración de una obra dram ática 
Lope de Vega o Calderón y que se 

O torgue a la ob ra señalada con el nú- 
•@iero 3, firuí&da p o r D. Ramón Man
chón.

P o r último, el Ju rado  unánim em en
te, acuerda p roponer a la Superioridad  
conceda un prem io de 1.500 pesetas a 
la  obra señalada con el núm ero 4, fir- 
,añada po r D. Enrique Bráñez, que si 
b ien , al igual de la m ayoría de las 
«obras presentadas, no ha cum plido es
tric tam en te las bases ni ofrece m érito  
bastante  para que le fuera d iscernido 
¡uno de los prem ios anunciados, es 
Acreedora a esta p arc ia l recom pensa. 

j Y p ara  que conste, firman la  presen
te  acta en M adrid a 12 de ¡Qiciembre 
de 1931.”

Considerando qué el Jurado, al h a 
ce r la p ropuesta d e , adjudicación del 
p rem io  de 3.000 pesetas a favor de don 
M anuel Benet y del prem io rebajado 
ja 1.500 pesetas ia D. Ramón M anchón, 
jo  hace ajustándose a las bases de la 
¡convocatoria dé este concurso:

Considerando que la propuesta del

nuevo prem io de 1.500 pesetas a favor 
de D. E nrique Bráñez, según declara
ción del prop io  Jurado , no se ajusta 
a las bases ind icadas y, po r tanto, no 
puede ser tom ada en consideración,

Este M inisterio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Que el prem io de 3.000 pesetas 
se conceda a D. Manuel Benet.

2.° Que el prem io de 1.500 pesetas 
se otorgue a D. Ram ón M anchón.

3.° Que no ha lugar a la concesión 
del nuevo prem io propuesto por el Ju 
rado,

4.° Que las indicadas cantidades 
sean abonadas a los interesados don 
Manuel Benet y D. Ramón M anchón 
por la H abilitación de este M inisterio, 
en ¡la form a procedente, de los fondos 
que para  este servicio le han sido li
b rados del capítulo 14, artículo 3.°, 
concepto 4.° del presupuesto vigente 
de este M inisterio.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 26 de 
D iciem bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y P R E V I S I Ó N
ORDENES 

Ilmo.  Sr.: De conform idad con lo 
preceptuado en el párrafo  segundo 
del apartado 7*° de la Orden de este 
D epartam ento de 18 del actual,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rio r, p ara  la renovación del Jurado  
mixto de Artes Gráficas, de Oviedo, el 
cual conservará la jurisd icción  actual 
y seguirá estando integrado p o r igual 
núm ero de Vocales efectivos y suplen
tes de cada represen tación , con tinuan 
do los actuales en el ejercicio de sus 
cargos hasta  tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.V La entidad patronal Sindicato 
Patronal de Im presores, de Gijón, así 
como las obreras Sociedad de Arfes 
Gráficas “El T ipógrafo”, de Avilés, y 
el Sindicato de Artes Gráficas, de Ovie
do, serán las que tendrán  derecho de 
elección p ara  la designación de los 
respectivos representantes, en un ión  
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de Veinte días, contados a 
p a rtir  del siguiente ai de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban  en el Censó Elec
toral Social de este M inisterio.

3.® Una vez expirado el plazo a que 
hace referencia  el núm ero anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tom ar parte  en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 24 de Di
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L; CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r .: De conform idad con lo 
precep tuado  en el párrafo  segundo 
del apartado 7,° de la Orden de este 
D epartam ento de 18 del actual,

Este M inisterio h a  d ispuesto:
1.° Que se p roceda a nueva convo

catoria, teniendo po r anulada la ante
rio r, p a ra  la renovación del Jurado 
m ixto de Vestido y Tocado—Modiste
ría , P e letería y Ropa b lanca—, de Ma
drid', el cual conservará la jurisd ic
ción actual y seguirá estando integra
do por tres Vocales efectivos y tres 
suplentes de cada represen tación  en 
las Secciones de P e letería y Ropa 
blanca, y cuatro de cada clase y ca
rá c te r  en la de M odistería, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio  las entidades patronales Defen
sa M ercantil P a tronal (Confecciones), 
Almacenes Rodríguez (Confecciones), 
Hijos de Felipe García Quirós (Indus
tr ia  del Vestido) y Almacenes Madrid- 
P arís  (Confección), así como las obre
ras S indicato de Obreros fem eninos 
de B ordadoras, S indicato Obrero fe
m enino de Modistas, Gremio profesio
nal obrero fem enino La Inm aculada, y 
“La M arta de E spaña” Sociedad de 
obreros peleteros y S indicato obrero 
fem enino de Costureras de ropa b lan
ca, a ellas corresponde la  designación 
de los respectivos representantes, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban  en el Cen
so Electo A l Social; y

3.° Que una vez transcu rrido  el 
plazo a que hace referencia  el núm ero 
anterior, se determ inará aquel en el 
cual habrán  de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tom ar parte  
en las mismas.

* Lo que digo a V. I. para  >su conocr:
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miento y efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabo]o.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado séptimo de la Orden de éste 
Departamento, de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.® Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rior, para la renovación del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera (patro
nos y camareros y patronos y cocine
ros), de Vigo, el cual conservará la ju
risdicción actual y seguirá estando in
tegrado por cinco Vocales efectivos y 
cinco suplentes de cada representa
ción y en cada sección, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Las entidades patronales La 
Nobleza, Sociedad de Fondistas y Si
milares, y la Unión Patronal de Hote
les, Cafés y Confiterías, así como las 
obreras Sociedad de Camareros y Co
cineros, de Pontevedra, y La Galaica, 
Sociedad de Camareros y Cocineros, 
de Vigo, serán las que tendrán derecho 
a tomar parte en las elecciones para la 
designación de los respectivos repre
sentantes en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se inscriban en e l  
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a timar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el párrafo segundo del 
apartado séptimo de la Orden de este 
Departamento, de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rior, para la renovación del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Barcelona, 
el cual conservará la jurisdicción ac
tual y seguirá 'p.sjon'dn' integrado por

siete Vocales efectivos y siete suplen
tes de cada representación y en cada 
una de las secciones que lo integran, 
que son: Encuarderiiación, Tipografía, 
Litografía y Fotograbado y Artes Fo
tográficas, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Cnso Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras Sociedad de 
Obreros Impresores, de Barcelona; 
Unión Obrera del Arte de Imprimir, 
también de Barcelona, y Asociación 
Obrera del Arte de Imprimir, de Bada- 
lona, a ellas corresponde la designa
ción de los respectivos representantes 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
señalado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta ¡de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo 2.® del apar
tado 7.° de la Orden de este Depar
tamento de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la an
terior, para la renovación del Jurado 
mixto de Artes Gráficas de Bilbao, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado por siete 
Vocales efectivos y siete suplentes de 
cadá representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio 3as entidades patronales Gremio 
de Artes Gráficas y Editorial Elexpu- 
ru Hermanos, S. A.; así como las obre
ras Asociación de Litógrafos— Sección 
de la Federación Litográfica Españo
la— de Bilbao y la Federación Gráfica 
Española, también de Bilbao, a ellas 
corresponde la designación de las res
pectivas representaciones,, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del< siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e

M ad rid , se inscriban en el Censo elecfĉ  
toral social; y :i[

3.® Que una vez expirado el plazcg 
a que sé refiere el número anterior, seí 
determinará aquel en el cual habrán! 
de celebrarse las elecciones, con es* 
pecificación concreta de las entidades' 
con derecho a tomar parte en la$ - 
mismas. /•!

Lo qué digo a V. I. para su con o / 
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Dik 
ciembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

i

limo. Sr.: De conformidad con 1$ 
preceptuado en el párrafo 2.® del apare 
tado 7.® de la Orden de este Departa 
mentó de 18 del actual, ¡

Este Ministerio ha dispuesto: !
1.® Que se proceda a nueva coiíf 

vocatoria, teniendo por anulada la ani 
terior, para la renovación del Jurad<¿ 
mixto de Banca de Bilbao, el cual com 
servará la jurisdicción actual y segui.4 
rá estando integrado por siete Voca* 
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con-í 
tinuando los actuales en el ejercicio! 
de sus cargos hasta tanto que la sus* 
titución tenga lugar. I i|

2.® Que figurando inscritas en él 
Censo electoral social de este Minis«? 
terio las entidades patronal Asocia-* 
ción de Bancos y Banqueros del Ñor* 
te de España (Vizcaya), así como las? 
obreras Asociación Libre de Emplea* 
dos de Oficina, de Bilbao; Asociación' 
general de Empleados de Oficinas, dá 
Bilbao, y la Solidaridad de Emple©* 
dos Vascos (en cuanto a Banca), a eljft 
corresponderá la designación de £  
respectivas representaciones, en um4ff| 
de las entidades de ambas clases
en el plazo de veinte días, contados 3| 
partir del siguiente al de la publica* 
ción de esta Orden en la Gaceta  d$  
Madrid , se inscriban en el Censo elec* 
toral social; y ( n

3.® Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número anteriof* 
se determinará aquel en el cual ha* 
brán de celebrarse las elecciones, coñf 
especificación concreta de las entida* 
des con derecho a tomar parte en lasf 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono? 
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Dii~
ciembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

.JU > De conformidad con lo pri< 
cepUiiuio en el párrafo segundo def
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)■«parlado séptimo* dé? lá* Ordende este 
' Departamento de 18 del actual,

Esté Ministerio Ha dispuesto:
li°v Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada lá ante
rior, para la renovación del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Cádiz, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado por cinco 
•Vocales efectivos y cinco suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funciones 

• hasta tanto que la sustitución tenga lu
ga; .

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ia entidad patronal La Uunión Pa
tronal Gaditana (en cuanto a Artes 
Gráficas), así como las obreras, Socie
dad de Tipógrafos, de Cádiz, y Socie
dad de Artes Gráficas Tipógrafos y si
milares, de La Línea, a ellas correspon
de la designación de los respectivos re
presentantes, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de está Orden en 
lá  G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

3.° Una vez expirado el plazo a que 
hace referencia el número anterior, se 
determinará aquel en. el cual habrán de 
celebrarse las elecciones,* con especifi
cación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en las mismas.

Lo, que digo a V. L para su con aci
miento y efectos. Madrid, 24 de Diciem
bre' de 1931.

FRANCISCO; L. CABALLERO 
Señar Director general de Trabajó.

Ilmo. Sr.: De conformidad- con lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
apartado séptimo de la Orden de este 
Departamento de 18 del actual,

Este. Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rior, para la renovación del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Huelva, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la susti
tución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de esté Ministe
rio la entidad Asociación de Obreros 
Tipógrafos y sus ramos afines, de Huel- 
Vfe, a ella corresponderá la designación 
de los Vocales de su clase, en unión de 
His entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a

partir del siguiente al de la publica
ción de esta  Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ¡se inscriban en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado1 el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado séptimo dé la Orden de este 
Departamento de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada Ja ante
rior, para la renovación del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado, dé Éai Co.- 
ruña, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá están do integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actúales en 
el ejercicio de sus funciones hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° _ Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio la entidad Asociación general Pa
tronal, dé La Coruña (en cuanto a In
dustrias del Vestido y Tocado) a ella 
corresponderá la designación de los 
representantes de su clase, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir dél siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el Censo 
electoral social; y

3.° Que una vez expirado el plázo 
reíérido en el número anterior se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a VAL para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
, Señor Director general de Trabajo.

Ilnio. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado séptimo de la Orden de este 
Departamento dé 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva convo

catoria teniendo ipor anuladk la ante-

i rior, para la renovación del Jurado 
mixto del Comercio en general, de Ma
drid, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá estando integra
do, en cada una de sus Secciones de 
Gremios de Artículos de uso y Gremio 
de Artículos de vestir, por siete Voca
les efectivos y siete suplentes de cada 

... representación, continuando los actúa- 
' les en el ejercicio de sus funciones 

hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales Grandes 
Almacenes Madrid-París, Almacenes

. Rodríguez, S. A.; Hijos de Simeón (Jar* 
cía y Compañía, Hijos de Felipe Gar- 

. cía Quirós (Dependientes en general), 
Asociación Comercial- de España, De
fensa Mercantil Patronal (Comercio eil 
general), Compañía Mercantil Angel 

.. Siumxm, S. en. C.; Unión Madrileña de 
Mayoristas de Mercería, Unión de Co
merciantes de Compraventa Mercantil 
y similares, Sociedad de Vendedores 
en general, Sociedad Comercial Sede
rías de? Lyón, Sociedad Española de 

; Drogueros, Sociedad Cooperativa de 
Fabricantes de Papel de España (Co
mercio), Perfumería Gal, S, A. (Depen
dientes de Comercio); Hilaturas dé 
Fabra y Go-ats (Comercio en general),

: y Cámara Española del Automóvil; así 
como las obreras Sociedad de Depen
dientes de Comercio, de Alcalá de He
nares; Asociación de Dependientes dé 
Comercio, de Aranjuez; Sindicato ge
neral de Obreros y Empleados de Co
mercio, de Madrid; Asociación gene
ral de Dependientes de Comercio y 
Empleados de Oficinas (Tejido, uso y 
vestido), de Madrid, y Sindicato gene
ral de Dependientes de Comercio La 
Regeneración, de Madrid, ¡a ellas co
rresponde la designación de los res
pectivos Vocales del Jurado mixto de 
que se trata, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de lá publicación de: esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el Censo electoral social; f

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior sé 
determinará aquel en el cual habrá» 
de celebrarse las elecciones, con es pe* 
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 26 dé Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERA 
Señor Director general dé Trabaja

Ilmo. Sr.: De conformidad coa lo 
> preceptuado en el párrafo segunda del
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apartado séptimo de la Orden de este 
Departamento, de 18 del actual,

. Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rior, para la renovación del Jurado 
¡mixto de Artes Gráficas, de León, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus cargos hasta tanto que la sustitu
ción tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Gremio de Ar
tes Gráficas, de León, a ella correspon
de la designación de sus respectivos 
representantes en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta, de Madrid, se ins- 
crriban en el Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de D i
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se publiquen en la Gaceta  
be Madrid las bases de trabajo de Aco
modadores y similares, aprobadas por 
la Comisión mixta de Espectáculos pú
blicos, de Madrid, y  que se conceda 
el plazo de diez días, a partir de la 
publicación expresada, para que du
rante él puedan formularse ante el 
Ministerio los recursos que se consi
deren procedentes.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo de Acomodadores y 
similares aprobadas por la Comisión 
mixta de Espectáculos públicos de Ma
drid. (Sesión plenaria de 28 de Noviem

bre de 1931.)

PARA TEATROS, CINEMATOGRAFOS 
Y FRONTONES

Auxiliares de Contaduría, Ordenanzas, 
Taquilleros, Conserjes y  Serenos.

Base 1.a Los auxiliares de Conta
duría, Ordenanzas jr Avisadores reali

zarán los trabajos inherentes a su car
go con arreglo a las costumbres de 
cada localidad.

Base 2.a El Taquillero se hará car
go del billetaje con la debida antela
ción para que pueda revisarlo y corre
gir las dudas que observe, y hará en
trega de la recaudación dentro del ho
rario que comprende la jornada, a -cu
yo fin la taquilla se cerrará quince mi
nutos antes del término de dicha jor
nada.

Base 3.a Será obligación del Con
serje: cuidar durante el día del in
mueble, abrir las puertas para dar la 
entrada y cumplir las órdenes que re
ciba de la Empresa, siempre que sean 
de su competencia.

Base 4.a El Sereno tendrá por mi
sión hacerse cargo del local una vez 
terminado el espectáculo, cerrar las 
puertas y vigilar el inmueble con arre
glo a las intrucciones que reciba, Se le 
dotará de los elementos necesarios 
para su servicio de defensa,

Base 5.a El trabajo de estos em
pleados, excepto Serenos y Conserjes, 
será de cuarenta y ocho horas sema
nales. Todo lo que exceda de esta jor
nada se considerarán como horas ex
traordinarias, que serán abonadas con 
el 20 por 100 del aumento.

Disfrutarán también de un día de 
descanso semanal retribuido. Para el 
personal femenino regirá lo que de
termina la ley de Descanso domini
cal.

Base 6.a Los sueldos mínimos que 
percibirán serán los siguientes:

Auxiliares de Contaduría, 10 pese
tas diarias.

Ordenanzas de ídem, 7,50 pesetas 
ídem.

Avisadores, 7,50 pesetas ídem.
Taquillero, 12.50 pesetas ídem.
Auxiliares de taquilla, 8 pesetas 

ídem.
. Conserjes, con  vivienda en el local, 
9 pesetas ídem,

Idem sin vivienda, 12 pesetas ídem.
Serenos, 10 pesetas ídem.
Estos salarios se entienden que regi

rán para las poblaciones de primer 
orden. En las de segundo orden regi
rá el 30 por 100 menos; en las de ter
cer orden, el 40 por 100, y el 50 por 
100 en las restantes poblaciones.

Base 7.a Las Empresas tendrán la 
facultad de exigir a aquellos emplea
dos que manejen fondos de la misma 
una fianza cuya cuantía estará en rela
ción con la importancia de los mis
mos.

Base 8.a Todas las Empresas que 
tengan contratos especiales para la re
tribución de estos empleados, los so
meterán a la aprobación del Comité 
paritario, careciendo de validez si no 
se cumple previamente este requisito.

Quedan exentos de esta obligación 
los familiares de las Empresas consan
guíneos o por animidad hasta el cuar
to grado civil.

Acomodadores, Recibidores, Celadores
Porteros y Empleados de lavabos.

Base 9.a En todo espectáculo en que 
exista un jefe de servicio, éste será el 
encargado del personal de Acomoda
ción, puertas y lavabos* Tendrá los s«h

píenles necesarios para la buena mar
cha del servicio, los cuales ocuparán 
las vacantes que ocurran por riguroso 
turno de antigüedad. No será obligato
ria esta organización jerárquica del 
personal en los pueblos en que la ru
dimentaria explotación del espectácu
lo no lo consienta.

Base 10. En aquellos locales que 
sea crea necesario habrá un segundo 
Jefe, que ayudará al Jefe de servicio 
en sus funciones y le sustituirá en los 
casos de ausencia o enfermedad.

Base 12. Las plazas comprendidas 
en el presente epígrafe se cubrirán por 
rigurosa antigüedad, de menor a ma
yor, por el siguiente orden : fosos, es
cenarios, puertas, anfiteatros de arri
ba a abajo, butacas y palcos de arriba 
a abajo, siempre que no concurra mi 
caso de notoria incompatibilidad o 
insuficiencia del que le corresponda 
ocupar la plaza vacante, y salvando 
las condiciones especiales de algún 
local,

Base 12. Será obligación de este 
personal:

1.° Presentarse uniformados en el 
sitio indicado de antemano, a pasar 
lista cinco minutos antes de la hora 
señalada para dar la entrada.

2.° Avisar el Jefe de servicio con 
anticipación a la hora de la entrad* 
cuando un asunto perentorio le privé 
de acudir a prestar servicio,

3*  Cuidar el uniforme y todo ii 
material de la Empresa como si fue 
ra suyo; y

4.* Ser correcto con el público, ni 
entablando diálogos ni discusiones es' 
cuantas quejas le expusieren, las cua? 
les comunicará al Jefe de servicio ps* 
ra que éste las resuelva y dé .cuenta 
de ellas a la Empresa.

Base 13. Serán de cuenta de la Em
presa los uniformes, gorras, insignias, 
camisolines, guantes, medias, lazos, 
brazaletes, chapas, calzados especiales 
y, en general, todo aquello que sirva 
como distintivo de la Empresa para el 
cargo que desempeñe el empleado, así 
com o también el repaso, limpieza y 
conservación de estas prendas, que 
éste no podrá usar fuera del local.

En los espectáculos en que se ne
cesite alumbrado para colocar al pú
blico, las linternas eléctricas correrán 
a cargo de la Empresa. Unicamente 
las bombillas serán de cuenta del em
pleado cuando por mal trato se rom
pan, pero en ningún caso las fun
didas.

Base 14. Las Empresas no podrán 
utilizar a este personal para el repar
to de cartas, prospectos o programas 
fuera del local, aun cuando sea en las 
horas del servicio, ni realizar funcio
nes distintas a las que tiene marca* 
das en su calidad profesional.

Base 15. Todo el personal someti
do a estas bases se considerará de 
plantilla en el local en que presta sus 
servicios, no pudiendo ser despedidos 
ni despedirse más que en los casos 
que determina el Código de Trabajo.

Cuando por cesación de negocio, 
subarriendo o traspaso se trate de 
prescindir del servicio de estos em
pleados, la Empresa deberá avisarlo» 
con ocho días de anticipación o, en 
su defecto, abonará a los mismos los 
sueldos correspondientes a los citados 
ocho días; quedando igualmente el 

obligada a mmt m, el el
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zo fijado cuando, por su parte, quiera 
dar por terminado el contrato de tra
bajo.

Base 16. Si una vez reunido el 
personal y pasada lista se suspendie

ra. cualquier función, se considerará 
ésta celebrada a los efectos de per
cepción de jornal.

Base 17 (1). Los sueldos mínimos 
que percibirá este personal será:

EN POBLACIONES DE

1.a CATEGORIA 2.a CATEGORIA

Por Por Por Por
una sec dos sec- una sec- dos sec

ción. ciqnes. ción. ciones.

Primer Jefe de servicio .,...* .,.... 8,50 4,25 7,00
Segundo ídem i d . . . ................... . 4,25 7,50 3,50 6,50
Recibidores ............... ....................... 4,00 6,75 2,75 5,50
Heladores y Porteros.......... .............. 4,00 6,75 2,50 5,00
¡Acomodadores .................. ................ 2,25 3,75 2,00 3,00
Empleados de los lavabos.............. 1,75 3,00 1,00 2,00

EN POBLACIONES DE

3.a CATEGORIA 4.a CATEGORIA

Por Por Por Por
una sec dos sec una sec dos sec
ción. ciones. ción. ciones.

Primer Jefe de servicio...».......... . 5,50 2,75 4,50
$egundo ídem id ....................... 4,75 2,25 3,75
Recibidores .......................... .......... . .......  3,25 4,25 1,75 • 3,25
Celadores y Porteros...................... . ....... 3,25 4,25 1,75 3,25
Acomodadores ........... ................. . 1,75 2,75 1,50 2,25
Empleados de los lavabos............... 1,75 1,00 1,50

Las Empresas sólo podrán dar tres 
funciones los domingos y demás fies
tas oficiales, sin que tengan que pa
gar ningún aumento. De celebrar más 
de dos funciones fuera ide los días in 
dicados, por cada una que se aumen
te abonarán el 40 por 100 de los se
ñalados para dos funciones.

Base 18. Las funciones de mati- 
Més, conciertos o reuniones que se ce

lebren antes de las dos de la tarde se 
considerarán como secciones especia
les y serán retribuidas con arreglo a 
lo que se señala para una sola sec
ción en las distintas categorías.

Base 19. Las empresas de aquellos 
locales en que de ordinario se cele
bren dos funciones diarias cuando 
menos, concederán a su personal un 
día de descanso cada semana, que le

será retribuido a razón de las dos fim* 
ciones, no teniendo derecho al día de 
descanso retribuido cuando no traba
jen dos funciones diarias.

Base 20. En los cinematógrafos que 
sea costumbre dar sección continua se 
retribuirá al personal con los jorna
les prefijados para dos secciones, te
niendo un aumento del 10 por 10® 
cuando el espectáculo empiece antes' 
de las cinco de la tarde.

La empresa organizará dos turnos 
con el personal, de modo que ningún 
empleado trabaje más de ocho horas 
diarias.

Base 21. A este personal se le con
cederá como mínimo una hora para 
la cena.

Personal de limpieza.
Base 22. El personal encargado de: 

la limpieza en los espectáculos perci
birá un sueldo mínimo de una pese-» 
ta por hora de trabajo, sin que en 
ningún caso pueda exceder la jorna
da de ocho horas diarias.

Habrá una encargada de este servi
cio, que disfrutará de un sueldo de 
1.25 pesetas hora y dependerá directa
mente de la Empresa, la que le fací* 
litará todo el material y utensilios ne
cesarios para dicho servicio. ^

Porteros de cabarets y  bailes.
Base 23. Percibirán un sueldo de 

10 pesetas por día de actuación, no: 
pudiendo prestar servicio más de ocho 
horas. Las que sobrepasen de dicha 
jornada serán abonadas con el 20 por 
100 de aumento.

Los que presten servicio a diario: 
tendrán un día de descanso semanal 
retribuido.

Estos sueldos, para poblaciones de: 
primer orden; para las restantes lo* 
calidades se ajustará a lo que deier-» 
mina el párrafo segundo de la base 7.*

Para campos de fú tbol
Base 24. El personal subalterno 

que presta servicio en los Campos dé 
fútbol percibirá, por cada partido, lo# 
siguientes jornales mínimos:

PARTIDOS DE

PRIMERA
CATEGORIA

SEGUNDA OTRAS 
CATEGORIA CATEGORIAS

(Grupo A) (Grupo B)
u

GRUPOS

Taquilleros . . . . . . .  . ............................... ................ . • •.........
Prihier jefe de acomodadores........ . .................. ..............
Segqndo jefe de íd e m .......... .......... ........... .......................
Recibidores ........... ............................................................. ....... .
Porteros y guar davallas.................................
Acomodadores ........................ .......................... .......................... .......................................... 7,50

10,00
20,00
15.00
10.00 

7,50 
5,00

7.00 
12,50 
10,00 
. 7,00

5.00 
3,50

Base 25. En el casó de darse dos 
espectáculos seguidos tendrán un au
mento de un 25 por 100 sobre los suel
dos fijados.

Base 26. El personal de este servii-

<1) Esta base 17 fué5 .aprobada por 
el Comité paritario de Servicios au
xiliares de Espectáculos en sesión del 4 de Diciembre de 1931, que actuó 
por acuerdo y delegación del Pleno 
de Comisión mixta, celebrado el día 
30 de Noviembre anterior.

ció se atendrá en un todo a lo estable
cido en la bgse 12. Los guardavallas 
prestarán su servicio dentro del cer
cado del Campo.

CONDICIONAS GENERALES.

. Base 2.7.. Si algún empleado se ha
llaba; en, 1.a ..actualidad: disfrutando; de 
mayor sueldo que el asignado en estas 
bases a su categoría será réspetado 
por la Empresa.

Base 28. El pago de jornales será 
Semanal, salvo pacto en contrario.

Base 29. El empleado que se vea 
obligado a abandonar el servicio por 
más tele tres días solicitará por escrito 
a la Empresa el oportuno permiso.

En caso de enfermedad se cubrirá 
su plaza interinamente, pudiendo ocu
parla nuevamente cuando sé haya res
tablecido. •

Base 30. Todas las Empresas que* 
dan obligadas a cumplir cuanto efis* 
pone la ley de Accidentes del trabajo 
con todos sus empleados.

Base 31. Queda prohibida la di*v
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plicidad de cargos para los serenos y 
conserjes de poblaciones de segunda 
categoría que no podrán ejercer car
gos de acomodadores,

Base 32. En tanto no se realice 
la confección del Censo profesional 
de los empleados incluidos en estas 
bases, las Empresas procurarán cu
brir las vacantes que ocurran con el 
personal especializado en estos servi
cios, pudiéndolo solicitar de las or
ganizaciones sindicales en aquellas 
poblaciones en que estuvieran cons
tituidas.

Base 33. Por ser norma de esta 
Entidad que desaparezca la propina 
por creerla inmoral, a partir de i.° de 
Septiembre de 193Í, hasta la misma 
fecha de 1932, como plazo máximo, se 
estudiará la forma de aboliría.

Mientras no se llegue a la total abo
lición de las propinas, de las que ob
tenga este personal se formará un fon
do que será distribuido entre los aco

modadores en partes iguales y según 
los días trabajados.

Base 34. Se considerad fiesta de 
trabajo el día 1,° de Mayo, y por tan
to no trabajará este personal.

Base 35. Estas bases se aplicarán 
ten todas las provincias en que esté 
Comité tiene jurisdicción, y entrará 
en vigor en 1.° de Septiembre del año 
actual, siendo su duración la de un 
año, a partir del día en que estén en 
vigor.

Base adicional. Para la aplicación 
de las bases 6, 17, 22 y 23, las distin
tas poblaciones se subdividen en la 
siguiente forma:

Primera categoría. Bilbao, Madrid, 
San Sebastián, Sevilla, Valencia y Za
ragoza.

Segunda categoría, Alicante, Alme
ría, Badajoz, Burgos, Cádiz, Córdoba, 
Cartagena, Coruña, Gijón, Granada, 
Las Palmas, Logroño, Málaga, Melilla, 
Murcia, Oviedo, Pamplona, Palma de 
Mallorca, Santander, Santa Cruz de 
Tenerife, Vigo y Valladolid.

Tercera categoría. Albacete, Alcoy, 
Astorga, Avila, Baracald’o, Cáceres, 
Carabanchel Bajo, Castellón, Ceuta, 
Ciudad Real, Cuenca, Chamartín de la 
Rosa, Elche, El Ferrol, Guadalajara, 
Huetva, Huesca, Jaén, Jerez de la 
Frontera, La Línea, León, Linares, 
Lorca, Lugo, Mieres, Orense, Orihue- 
la, Falencia, Pontevedra, Salamanca, 
§egoviá, Soria, Talavera de la Reina, 
Toledo, Teruel, Vitoria y Zamora.

Cuarta categoría. Todas las pobla
ciones no mencionadas anterior? 
mente.

Habiéndose padecido un error en 
la Orden de 21 de Octubre pasado, pu
blicada en l á  Ga c et a  d e  Ma d r id  d e l  
día 3 de Noviembre del corriente año, 
en la página 723, se reproduce a con
tinuación.

ILmo, Sr.: Vista la instancia de don 
Carlos Pérez Méndez en solicitud de 
que en lo sucesivo sé entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago dé 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon

diente a la casa barata número 153 
del proyecto aprobado a “La Propie
dad Cooperativa:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 7 de Febrero de 
1929, ante D. Cándido Cásanueva y 
Gorjón, bajo el número 311 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de 
1926, ante D. Jesús de Castro, ascien
de a 17.583,96 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 196 anual ¡de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto ¡de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Carlos Pérez Mén
dez la casa barata y su terreno núme
ro 153 del proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa”, que es la 
finca número 3.593 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 686, libro 160 de la Sección 1.% 
folio 202 vuelto, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real éfecreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contó* des
de el 7 de Febrero de 1929, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda él derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en él citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUÍSTAIN

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de la 
Intervención de fondos de Arjona, 
para la que en primer lugar fué nom
brado, uno de los concurrentes elegi
do por dicha Corporación, y no ha
biendo hecho el nombramiento de 
Interventor de sus fondos el Ayunta
miento de Béjar, referente al concur
so de 6 de Agosto último, Ga c eta  del 9,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le concede las dis
posiciones 9 y 13 de la Orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado 
designar a los señores que seguida
mente se relacionan para ocupar los 
cargos de que se trata, habiendo te
nido en cuenta, al efectuar la desig
nación, las listas de preferencia for
muladas por las respectivas Corpora
ciones, prescindiendo de aquellos que 
fueron colocados en el concurso ci
tado y tomaron posesión de la Inter
vención para la que fueron elegidos, 
y de aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Interventores.

Madrid, 28 de Diciembre de 1931. 
El Director general, González López.

Relación que se cita.
D. Miguel Merín Manzanares.—Ar* 

joña (Jaén).
D. Antonio Llanos y Díaz de Quija- 

no.—Béjar (Salamanca).
D. José Atienza Carhonell.—Cuevas 

del Almanzora (Almería).
D. Juan Molina Máñez.—Pego (Ali

cante).

Instruido el expediente especial de
terminado por la vigente Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, se cita, en 
cumplimiento del trámite primero del 
artículo 57 dél indicado texto legaJ  ̂
por un plazo de veinte días, a los re~* 
presentantes e interesados en los be
neficios fundacionales de la “Caja de 
Socorros para labradores y ganade
ros”, instituida en Salamanca por los. 
Condes de Crespo Rascón, con obje
to de que puedan alegar las reclama
ciones que estimen pertinentes res
pecto al aumento de sueldo a los fun
cionarios de la Institución, propues
to por la Junta de Patronos de la mis
ma, para lo cual, y durante cuyo pla
zo, tendrán de manifiesto el expedien
te en la Sección del Ramo de este Mi
nisterio.

Madrid, 28 de Diciembre de 1931. 
El Director general, González López.
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D I R E C C I O N  GENE

En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 2  de A gosto de 1930 . (artículo 2.a) y Reai orden de 11
mes, las plazas dé Médi

MUNICIPIOS
 QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL Número 
de plazas

Aran cía de M cucayo. . .o . . . .» * . Aranda deMoncayo. Zaragoza » «*,. • •. A teca . . . . . . . . . 1

1Tlerga. «••o»*****»* Tierga <> «<•••.•«««««««»«««•«•«••»•.. Id em ...., •■••••••.- Calata?ud

Má'castre ........... • Macastre .«•«««• Valencia hlva , , , .
A

Qíit'fmondo ......... . Quismondo..........• •««•••«••••• 0.«. • Toledo Escalona ................. i1
líevelliiio San Agustín ^ . Keveliino... •.. ........................... . •«• • Zamora....... . Villaipando....... . . ,

X•J
I cTiiiosolle . . . . . . . . . Fermo -elle....... . 1 dem Bermilio de Saya go . 

Osuna,

Arnedo

X1

ViUanueva de San J u a n ............

Muro de Agua., Villar roja. Turrun- 
o á n y Am i ras aguas.

Sevilla . . . . . . . . .  .
X
1

Muro de Aguas

T -LJ.ACV . . . s e . . . , . »

Logroño. ••«•••«•»

1

1X

se dirigirán al Sr, Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad dél partido, 
Madrid; 18 de Diciembre dé 1931. — El Jefe: del Negociado, Ubaldo TrujiUano..— V.° BX: Al Director genera!, SP. D., S

acompafiaa 
■• Ruesta

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES-

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro  du
rante el cuarto trimestre del año 1930

(Contimmcion.):
62.867. — Cancionero- frívolo, Tomo 

décimosegundo,. que comprende: M-a- 
ry, La moda negra, La cortijera, Cielo 
pampero, El bazar, El Canfinflero. Li
teraria Gerardo Coll Jarque, con el 
seudónimo de Gerardo Alcázar,

Ejemplar escrito a máquina, — Uno 
en 4.°, con 8 hojas. (16.290.)

62.868.—Anuario Jurídico Bravo y 
Le cea, 1930. Indispensable al aboga
do y útil para los demás. Año XVII- 
XXV del Anuario-Guía y suplemento 
primero y segundo de 1930, Científica, 
Antonio Bravo y Lecea.

Librería Bosch. Barcelona, 1936. La 
Neo tipia, 3 en 8 .% con 658 páginas y 
32' primer suplemento y 24 segundo su
plemento. (16.291.)

62^869,— Cómo dominarse. Científi
ca, Henri Durville. Traductor: Eduar
do Escribano y García.

La Irradiación, Puente de Valíecas, 
i 929. Imprenta, Vall e cas, 30.—Uno en 
8.° menor, con 24 páginas,

62.870.—El hipnotismo teatral. Los 
fenómenos hipnóticos, magnéticos y 
sugestivosCientífica, Menri Durville.

Editorial La Irradiación. Puente de 
VaHecas., 1929.—Imp., Valiecas, 30.— 
Uno en $.• menor con 26 oágs. (39,651).

62.871.—Erminia, escena lírica dra
mática en un acto y dos cuadras para 
voz y orquesta.—Musical, Juan Crisós- 
torno Arriaga y Raizóla, de la letra, y 
José de Arriaga e Igartüa, de la trans
cripción y arreglo de la misma.

José de Arriaga e Igartúa. Bilbao, 
1930.—Imp. Musical de Luciano Celo- 
rrio,—Uno en folio mayor con 16 pá
ginas. (901.)

62.872.—Magerit Dance, primera co
lección: 1 , Temeniec, one-síep; 2, In
vocación, intermedio, vals; 3, Pin mi
tas, bango; 4, Magerit, schotis; 5, Slop, 
galop.—Musical, Henri Rodríguez-.

.Ejemplar manuscrito.-—Uno en folio: 
con nueve hojas. (39.652.)

62.873.— Carnicerito de México.— 
Musical, Pablo Tapias Zamorano.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 4.°, 
apaisado, con dos hojas. (39,653.)

62.874.—Ejercicios de, Matemáticas: 
especiales para Físicos y Químicos.—  
Científica, Julio Rey Pastor y Jóse Ba- 
bini.

Toledo, 1930.—-Anastasio Medina,-—  
Uno en 8.° VII, 229 páginas e índice. 
(39.654.)
62.875.—Aritmética práctica. El cálcu

lo con números exactos y  el cálculo 
numérico aproximado,^—Científica, Je& 
sé Babini.

El autor. Toledo, 1930.—Anastasio 
Medina.—Uno en 8.° VIII, 199 páginas. 
(39.655.)

62.876,*—Curso cíclico: de MatemáiU 
cas.—Tomo IX. Cálenla infiinitesimial, 
Científica, Julio Rey Pastor.

El autor; Cuenca, 1929.—Ihrp. Ruiz 
de Lara.—Uno de 22: pfír5 ifi y? medio 
centímetros; VIH* 302 páginas; (39;656J:

62.877.— Revista matemática, hispa
noamericana,, segunda serie. Tomo IV. 
Científica, varios. Director, Julio Rey 
Pastor.

Julio Rey Pastor.—Toledo, 1929.— 
A. Medina.—Uno en 4.° con 304 nabi
nas e índice. (39.657.&

62.878— ¡El árbol del amor!, jugue
te cómico-lirico en dbs actos y tres; 
cuadros, en prosa y verso, con músU 
ca del maestro Quiroga.—Dramática, 
Ricardo Mera Serrano y Prudencio 
Müñoz Sánchez.

Los autores.—Madrid, 1930.— El Fi
nanciero.—Uno en 8.° con 30 páginas, 
(39.658.)

62,870.— Los funcionarios en la Gui
nea española.— Científica, José Muñoz 
y Núñez de Puado.

El autor.—Madrid* 1930.—Imp. de In 
Ciudad Lineal—Uno en 4.° con 258 pá
ginas. (39.659,)

62.880.— Pareceres*— Literaria, Fraila 
cisco Vázquez Maldonado.

El autor.— Almería, 1930;—Tálleres 
Tip. Diario de Almería.—Uno en 8$. 
con 311 páginas y una de índice; (T64)j

6^8811— ¡Jesús, qué tío!, schotiis;—■■ 
Musical, José María Gordó y Alonso 
de Miranda.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 
apaisado, con dos hojas- (39-*6.6&>r

62.882.-—“Lave paradé” . Pour faire 
plaisir a la reine...—Musical y litera^ 
ria; Víctor Schertzinger, de la músfc 

i ca, y Clifford Grey,, de la letra.
Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 

con dos hojas, (39.662.)
62.883i— Estudio sobre la  organiza*

, ción económica y la^Mácienda pública; 
| de Chile. Tomos I, Hi y  III.— Cientííb 
ca; Miguel Crucliaga Toeornal, del! 

i texto de los tres tomos; Arturo Ales~ 
i sandri Palma*, del prólogo del: tomo L 
| y Gustavo  ̂Rom Santa María, del prá* 

logo dél tomo III.
Editorial5 Rfeus, S. A.—Mádrid, 1929Í 

Talleres tipográficas del edttér;—Tres;: 
j en 8.°; 658 del texto y  LXXIV del pré*
; logo, más cubierta del tomo I;, 566 3§. 
i cubiertá del tómó Ilb y 599 dél texto* 
XI dé prólergo y eubiertk dél tomo Iffi 
(39.663.)

62.884.— Sociedades anónimas . e.« 
Chile y  Estudios financieros.—Cientí-
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áca; Miguel! Ghichdgá Tocornaf y Ra
món Morel, del texto, y  Alejandro Sil- 
ya de la Fuente,, del prólogo.

Editorial Reus, S, A.— Madrid,, 1929. 
[Talleres tipográficos del editor,—Uno 

I ¡eiii 8.°, 388 clel. texto,. XXXII del prólo
go y cubierta, (39.664.)

62.885.;—Derecho notarial extranje
ro. Organización y régimen del Nota
riado en algunas naciones de Europa 
y  América.— I,. Portugal, —  Científica, 

- Mateo Azpeitia Esteban.
Editorial Reus,* S. A.— Madrid,: 1929;. 

[Talleres tipográficos del editor.— Uno 
£n 4.°, 189 el texto y cubierta, (39.686.)

82,838.— El Derecho judicial, en las 
Par tí das.-— Científica, Francisco Mar
cos Pelayo.

Editorial Reus, 3. A.— Madrid, 1929. 
Talleres tipográficos del editor,— Uno 
en 8,°; 186 del texto, más índice y cu
bierta. (39:669.)

62.887.— Un togado poeta (Meléadez 
Valdés), 1754-1817.— Científica; Fran
cisco' de Munsuri Echevarría, del tex
to, y Ángel Ossorio y Gallardo, del 
prólogo.

Editorial Reus, S. A.— Madrid, 1929. 
Talleres tipográficos del editor.— Uno 
en 8.°; 80 del texto y prólogo, más ín
dice y cubierta. (39.670.)

62.888.— Sociología criminal. Obra 
ajustada al programa de 4 de Febrero 
de 1929 para las oposiciones a aspi
rantes a Ayudantes del Cuerpo de Pri
siones.— Científica, Alvaro Navarro de 
Patencia.

Editorial Reus, S. A.—Madrid, 1929. 
Talleres tipográficos del editor.— Uno 
en 4.°; 186 y cubierta. (39.671.)

62.889.— La electricidad en el De
recho penal y otros ensayos,— Cientí
fica, Rafael Ruiz y Ruiz.

Editorial Reus, S. A.— Madrid, 1929. 
Talleras tipográficos del editor,— Uno 
en 8/°; 175 y cubierta. 139.672.)

62.890.— Planimetría jr nivelación.—*

RAL DE SANIDAD

de Noviembre del mismo- año (normas 8.a y  9.*), se anuncian para su
COS Titulares siguientes;

provisión en propiedad, durante un plazo de uto

i

i ,
•■■i

' CAUSA
n'#tA' VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
do la plaza

Bofcáeión ánuái

Pesetas

N ámero 
defániiliásirtcíuí*- d&a en Beneficen
cia.- municipal

FORMA
DE PEO VISIÓN

I denso 
de población OBSERVACIONES

Renuncia....... . Inspector munici
•

pal de Sanidad.. 4.a 1.650 28 ; Concurso d e mé-;r t ' ; ritos ____ 1.438v. | Idem* * . . . . . . . . . . . Idem . . 4.a 1.650 6 Concurso cíe anti-
■•■■/i giiebad..______ 1.080 : »Idem.. • • . . . . . . . . . Idem, 5.a 1.375 10 Idem .. . . . . . . . . . . . 1.035 y

íd e m ....... . . . . . . Idem....... .......... . 3.a 2.200 i 100 Idem,.......... . . 2,061 i ^
Defunción........ .Ltem-,. . . . . . . . . . 4.a 1.650 ; - so ild@in.-r... ; 1.221 f- }Excedencia . . . . . . . Idem........ . 2.a 2.750 l 100 Concurso de méri

tos,.-..... . . . . . . . . . . . 5-, 640 ■ Bay otra titular*.
Renuncia. Idem.................. 3.a 2.209 300 rinAD̂ iî n rlA ííníi->

al VUUUviUoU Uv dlll/i
güedad...---- ; 2.880 »

M
0

Idem..................... Idem............. 4.a ; i. c so ; Ninguna. Idem.. . . . . . . . . . | 1.108 »

- do. a la misma ¿a ficha; de méritos (Norma 10.a de la lí. O. de 11 de Noviembre de 1030).

| Obra; ajustada al programa do 7 de 
Agosto de 1928 para* las oposiciones 
a ingreso en el de Ayudantes
del Servicio Agronómica.— Ene 11 tifie a*, 
Francisco Jiménez Cuende,.

Editorial Reus, 3. Á .^M adrid, 1929!. 
Talleres tipográficos del editor.— Uno 
en. 4.°;; 171 y cubierta. (39,673%)

62.891,— Legislación de- Prisiones. 
Obra ajustada al programa de 4 de 
Febrero de 1929 para las aposiciones 
a Aspirantes a Ayudantes del Cuerpo 
de Prisiones^ Científica, Alfonso Díaz 
de Cébalos,

Editorial Reus, 3. A. Madrid, 1929. 
Talleres Tipográficos del Editor.— Uno 
en 4.° con 232 páginas y cubierta. 
(39.674A

62.892,— Contabilidad general del 
Estado y especial del Ramo de Prisio
nes. Obra ajustada al programa de 4 
de Febrero de 1929 para las oposicio
nes a Aspirantes a Ayudantes del Cuer
po de Prisiones. Científica,. Manuel 
Ajamil Ventosa, de la Contabilidad ge
neral del Estado, y Alvaro Navarro de 
Patencia, de la especial del Ramo de 
Prisiones.

Editorial Re.us, S. A. Madrid, 1929. 
Talleres Tipográficos del Editor.— Uno 
en 4.° con 72 páginas de la Contabili
dad general del Estado y 176 de la 
especial del Ramo de P r i s i o n e s .  
(39.675.)

62.893.— Teneduría de libros. Obra 
ajustada al programa de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, publicado por 
Real orden de 14 de Enero de 1929, 
Científica, Antonio Camps y Ferrer.

Editorial Reus, S. A. Madrid, 1929. 
Talleres Tipográficos del Editor.— Uno 
en 4.° con  208 páginas y cubierta. 
(39.676.)

62.894.— Derecho penal. Obra ajus
tada al programa de 4 de Febrero de 
1929 para las oposiciones a Aspirantes ,

a Ayudantes- dei Cuerpo de Prisioneí., 
Ci en tífica, José Aa tón 0  n eea.

Editorial Reus, S. A. Madrid, 1929. 
TaLleres Tipográficos, del Editor.— Uno 
en 4v con 191 páginas y cubierta. 
(39.677.)

62.895,— Manual del Maquinista. Me
cánica, Física, Electricidad, Resisten
cia de materiales y Construcción na
val. Obra declarada de texto para los 
exámenes de primeros y segundos Ma
quinistas de la Marina mercante. To
mo I : Mecánica y resistencia fie ma
teriales. Tom o II : Física y Construc
ción naval- Tomo III: Electricidad. 
Científica, Jaime González d e ' Ale do* y 
Rittuagen,

Editorial Reus,- S. A. Madrid, 1929, 
Talleres- Tipográficos del Ministerio cV 
Marina.— Tres tomos en 4.° (39.678.)

62>8#6>—Loa antecedentes del nut 
vo Código; penal. Revista general <i 
Legislación, y Jurisprudencia (puMi- 
eado en el número de Enero de 4929). 
Científica, José Antón Oncea.

Editorial Reus-, S. A. Madrid, 1929. 
Talleres Tipográficos del Editor,— Uno 
en 4,° con 36 páginas y c u b i e r t a. 
(39.679.)

62.897.— Revista general de Legisla
ción y Jurisprudencia. Año LXXVÍIL 
Tomo 155. (I. Doctrinal.) Científica, 
varios. Director, Angel Ossorio y Ga
llardo.

Editorial Reus., 8. A. Madrid, 1929. 
Talleres Tipográficos del Editor.— Uno 
en 4.° mayor con 720 páginas y cubier
ta. (39.680).

62.898.— Nueva creación. Política ya 
no sólo es arte, sino ciencia. Científi
ca, Fermín Galán Rodríguez.

Editorial C e r v a n t e s .  Barcelona, 
1930. Imprenta Foment.— Uno en 8.® 
con 201 páginas. (39.682.)

62.899.— Album de ejercicios de cor
te. Primero y segundo cursos, Mari# 
Ferná/»*^ &lvarez*
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/  Yalladolid, 1930. Imprenta Castellana.—Dos en folio apaisado con 18 páginas el primero y 21 el segundo. (587.)62.900.—Becuelo, schotis. Musical, Ramón Jiménez Bravo.Ejemplar manuscrito^—Uno en cuarto apaisado con dos hojas. (39.683.)62.901.—Bandolero andaluz, couplet. Musical, Rafael Cabás Parras y José Solá Llovera.Ejemplar manuscrito .-—Uno en cuarto apaisado con dos hojas. (39.684.)62.902.—Cuarta colección musical Capas Parras: Piruetas y palillos, baile; Jop Phantiloff, baile ruso. Musical, Rafael Cabás Parras y Manuel López Far- 

lán.Ejemplar manuscrito.—Uno en cuarto apaisado con dos páginas. (39.685.)G2.903.—Primer a colección musical Cabás Parras: Charloiín, couplet; Oié lo bueno, couplet; Condesita, couplet; Qué cadena m’has echao, couplet; La maña andaluza, couplet. Musical, Rafael Cabás Parras y Rafael Triano Navarro.Ejemplar manuscrito.—Uno en cuarto apaisado con cuatro hojas. (39.686.)62.904.—Segunda colección musical Cabás Parras: Lo más juncal, couplet; En los flecos del mantón, couplet. Música], Rafael Cabás Parras y Enrique 3arraneo Rodríguez.Ejemplar manuscrito.—Uno en cuarto apaisado con dos hojas. (39.687.)62.905.—Segunda colección musical Cabás Parras: La Ex pensionista, cou- plei; Baile... Baile, schottis; Cantim
plas, pasodoble; Luichi, fox-trot. Musical, Rafael Cabás Parras.Ejemplar manuscrito.—Uno en cuarto apaisado con cuatro hojas. (39.688.)62.906.—Ejército Moderno. Servicio de información. Defensa antiaérea. Guerra química. Mecanización. Combatiente. Científica, Vicente Montijo Torrón- tegui.

Madrid, 1930. Sucesores de Rivade- neyra (S. A.).—Uno en octavo de 271 páginas. (39.689.)62.907.—Leo español iconográfico en orden de abecedario. David Leo Bonilla.Valladolid, 1929. Tipografía de José Concejo.—Uno en folio con una hoja. (588.)62.908.—En el Panamá, marcha co- 'freable. Musical y  Literaria, Vicente Fornés Juaneda, con el seudónimo de Iberito, de la letra y de la música.El autor. Barcelona, 1930. J. Mora.— Uno en cuarto con dos hojas. (16.297.)62.909.—̂ Pappet, vals charlestón. Musical, Vicente Fornés Juaneda, con el *eudónimo de Iberito.El autor. Barcelona, 1930. J. Mora.-—

Uno en cuarto con dos hojas. (16.298.)62.910.—Tendido del 2, pasodoble. Musical, Ramón Ballesteros y Ballesteros.Ejemplar manuscrito.—Uno en folio apaisado con dos hojas. (39.690.)62.911.—Madrid, schotis. Musical, Ramón Ballesteros y Ballesteros.Ejemplar manuscrito.—Uno en folio apaisado con dos hojas. (39.691.)62.912.—Flor Segoviana, pasodoble. Musical, Antonio Blandí Espurz.El autor. Barcelona, 1930. Prevosti.—- Uno en cuarto con dos hojas. (16.301.)62.913. — Mariposa negra, tango. Literaria y Musical; José Soriano López, Patricio Muñoz Aceña (que usa el seudónimo de “Keppler Lais”) y Ramón Ballesteros y Ballesteros, de la letra y de la música.Ejemplar m anuscrito.— Uno en folio apaisado, con dos hojas. (39.692.)62.914— ¡Quítate la blusa!, rumba. Literaria y Musical; José Soriano López, Patricio Muñoz Aceña (que usa el seudónimo de “Keppler Lais”) y Ramón Ballesteros y Ballesteros, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito. — Uno en folio apaisado, con dos hojas. (39.893.)62.915.—El viaje, couplet. Literaria y Musical; José Soriano López, Patricio Muñoz Aceña (que usa el seudónimo de “Keppler Lais” y Ramón Ballesteros y Ballesteros, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito. — Uno en folio apaisado, con dos hojas. (39.694.)62.916.—Allá, en Graná, zambra. Literaria y Musical; José Soriano López, Patricio Muñoz Aceña (que usa el seudónimo de “Keppler Lais”) y Ramón Ballesteros y Ballesteros, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito. *— Uno en folio apaisado, con dos hojas, (39.695.),62.917.— ¡Ya estoy aquí!, couplet. Literaria y Musical; José Soriano López, Patricio Muñoz Aceña (que usa el seudónimo de “Keppler Lais”) y  Ramón Ballesteros y Ballesteros, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito.— Uno en folio apaisado, con dos hojas. (39.696.),62.918.—Provinciana, canción. Musical y Literaria; Antonio Pocoví Bri- quets, de la música, y César González Ruano, de la letra.Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, con cuatro hojas. (16.302.)62.919. —  Canciones para niños: I, La Escuela; II, El Sol; III, Villancico; IV, Que ya el día está aquí; V, Campan iías; VI, Con rosos v claveles; VII,

Mi Muñeca; VIII, El soldadito de ma* dera; IX, Él Canario. Literaria, Mu* sical y Artística; Ermerinda Ferrari González, de la letra y de la música, y  Estrella Balaca Miret, de las ilustraciones.Los autores. Madrid, 1930. Litografía Juan Bravo, 3.—Uno en folio, con 19 páginas y portada. (39,697.)62.920.— Pava regional, canción. LL •teraria y Musical; Serafín AlvarejgQuintero, de la letra, y Francisco Alón* so López, de la música.Los autores. Madrid, 1930. Litogra* fía E. Burán.—Uno en folio, con cin* co hojas y portada. (39.698.)62.921.*—De Barbieri, schotis cas-ti* zo. Musical; Salvador Soler Ludeñá* con el seudónimo de “Borín”,El autor. Barcelona, 1930. Sagarra.—» Uno en cuarto, con 7 hojas. (16.303.)j62.922.—El Rebenque, fango. Musi* cal; Salvador Soler Ludeña, con el seudónimo de “Dorín”.Ejemplar manuscrito.—  Uno en folio, con dos hojas, (18.304,)
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DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA EN ESTE MINISTERIO
EDICTO

Por el presente se llama y cita a los herederos de D. Antonio Martínez García, Administrador de Correos que' fué de Teruel, para que se presenten; en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones), por sí o por represen* tante debidamente autorizado, el díai 30 de Enero de 1932, a las doce ho* ras, para su asistencia a la práctica' de la liquidación provisional del presunto alcance resultante, que previene el artículo 86 del Reglamento orgánico de 9 de Agosto de 1923, en el expediente que instruyo sobre reintegro de 375 pesetas, por extravío d’ei pliego de valores número 161, impues* ta en Muniesa para Compañía Singeí en Teruel.Madrid, 18 de Diciembre de 1931# El Delegado, Francisco Sicilia.


